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MENDOZA,  26 DIC 2025   

  VISTO: 
 El contenido del Expediente: 40666/2025, en el que se tramita la prórroga de 
las designaciones de docentes reemplazantes, que vencen el 31 de diciembre del año 
2025; 
 

 CONSIDERANDO: 
 Que por Resolución N° 395/2025 el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 

prorrogó las designaciones de docentes reemplazantes que vencían el 31 de diciembre 
del año 2025. 

Que los casos de cada docente prorrogado en la mencionada Resolución 
fueron tratados por el Consejo Directivo de esta Facultad en sesión del 11 de 
noviembre del año 2025. 
  Que con posterioridad a esa fecha se designaron docentes reemplazantes con 
vencimiento el 31 de diciembre del año 2025 (Resoluciones Nros.: 391/2025-CD y 
392/2025-CD). 
 Que por lo expuesto corresponde dictar una Resolución Ad Referéndum de 
Consejo Directivo prorrogando los mencionados cargos. 

Que, a fin de proveer el desarrollo normal de las actividades académicas, 
resulta necesario prorrogar el periodo de las designaciones en cuestión hasta tanto se 
reintegren los titulares de los cargos respectivos. 
 Lo informado por Dirección General Administrativa, Secretaría Académica y 
Secretaría Administrativa Económica Financiera. 
 Que la Dirección General Económico Financiera certifica la disponibilidad 
presupuestaria para la renovación de los cargos solicitados, para el ejercicio 2026. 
  

En uso de sus atribuciones, 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE INGENEIRÍA 
AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones como reemplazantes del personal 
docente, en los cargos, dedicaciones y asignaturas que en cada caso se indica, por el 
periodo comprendido entre el 01 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026 o 
hasta el reintegro del titular del cargo o que el mismo se cubra de forma 
efectiva, lo que ocurra primero, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Apellido y 
Nombre 

Legajo Cargo Dedicación Asignaturas Reemplaza a 

IACOVETTA, 
Fabricio 
Gonzalo 
 

36.294 J.T.P. Simple  

“Mecánica Aplicada” (PET-
MCT). 
 
“Mecánica y Mecanismos” 
(IND) 

LAZO, 
Sebastián 
Mauricio 

PURPORA, 
Rebeca Laura 

26.666 
Profesor 
Adjunto 

Exclusiva 

 
“Química General e 
Inorgánica” (IND - PET- MCT) 
 
Investigación y/o actividades 
enmarcadas en el 
fortalecimiento y apoyo a las 
trayectorias educativas 
acreditadas formalmente. 
 

MEDAURA, 
María Cecilia 
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ARTÍCULO 2º.- El financiamiento de dichos cargos se encuentra previsto en el 
presupuesto ordinario - Inciso 1 – Gastos en Personal de la Facultad de Ingeniería - 
ejercicio 2026, sujeto a las licencias docentes oportunamente tramitadas, detalladas en 
informe de Dirección General Administrativa. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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